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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdeoos y annncios que hayan de in
sertarse en tos BOLBTINSS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por curo condado se 
pasarán á los Editores de los meucionaao* periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS; DÍAS, ESCEPTO LOS ¡DOMINGOS. 

PRECIO DE 30sciicio¡«. — En esta capital, llevado á domicilio, !0 ra. mensua
les auticipados; fuera de ella U ra. el mes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, y 
1+4 por un año.—Se admiten suscriciones 3n Madrid en las oficias del BOLETIS, 
calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l is 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PaiMKIU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M I 

NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra sedera (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salad. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dona Isabel i l , por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Bspaflas. 
A todos los que las presen es vieren y en* 
tendió re n, sabed: que las Corles han «le» 
cretado y nos sancionado lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

De los Notarios. 

Arliculo i ,° El Notario es el funcio
nario público autorizado para dar fe, con* 
forme á las leyes, de los contratos y de
más actos extrajudiciales. 

Habrá en todo el reino una sola clase 
de estos funcionarios. 

Ai t . 2 . ' El Notario que requerido pa
ra dar fe de cualquier acto público ó par
ticular exlrajudicial negare sin justa causa 
la intervención de su oficio, incurrirá en la 
responsabilidad á que hubiere lugar con 
areglo á las leyes. 

Arl. 5.* Cada partido judicial consti
tuye distrito de Notariado, dentro del cual 
se crearán tantas Notarías cu nías se es
timen necesarias para el servicio público, 
tomando en cuenta la población, la fre
cuencia y facilidad de las transacciones, 
las circunstancias de localidad y la deco
rosa subsistencia de los Notarios. 

Art. 4.° Al tiempo de la creación de 
las Notarías, lijara ei Gobierno el punto 
de residencia de cada uno de los Notarios, 
oyendo á la Audiencia del territorio, al 
Gobernador de la provincia y á la Dipu
tación provincial, y no podrá hacer altera
ción en lo sucesivo sino oyendo á la mis
ma Audiencia y al Consejo de Estado. 

Art. 5.° Cada ¿\otario formará por sí 
protocolo. 

Art. 6.° En caso de muerte, enferme
dad, ausencia, inhabilitación ó cualquiera 
otro género de imposibilidad de un Nota 
rio, se encargará del protocolo y le susti
tuirá el que al tiempo de la creación de 

las Notarías haya sido designado para este 
objeto. 

En los distritos judiciales cada uno de 
los Notarios sustituirá al otro en caso de 
muerte, ausencia ó imposibilidad. 

Cuando esto no fuere posible por cuaU 
quier causa, el Juez de primera instancia 
habilitará sustituto accidental de entre los 
Notarios mas inmediatos basta la resolu
ción del Gobierno, al cual dará parte pop 
medio del Regente de la Audiencia. Esto 
á su vez dictará las disposiciones conve
nientes para asegurar el servicio público 
hasta la resolución del Gobierno. 

El guslitu'.o ee suá en el desempeño 
de su cargo tan luego como tome posesión 
o! nuevamente electo, ó deje de existir la 
imposibilidad del Notario a quien susti
tuya. 

Art. 7.° La residencia habitual de tos 
Notarios ha de ser el punto designado en 
la creación de su résped vo oficio. 

Art. 8 . a Los Notarios podrán ejercer 
indistintamente dentro del pirlido judicial 
en que se halle su Nwtaría. 

Lss poblaciones en que hubiere mas 
de un Juzgado de primera instancia se re<* 
putarán, para el efecto de este articulo, 
como un solo partido judicial. 

Art. 9.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia es el Notario mayor del Reino, con 
las atribuciones que hasta hoy ha ejercí 10. 

TITULO II. 

Requisitos para obt.-ner y ejercer la fé 
pública. 

Art. 10. Para ser Notario se requiere: 
Ser español y del estado seglar; haber 

cumplido 25 anos; ser de buenas costum
bres, y haber cursado los estudios y cum
plido con los demás requisitos que preven
gan las leyes y reglamentos, ó ser Abo • 
gados. 

Art. i l . Los Notarios serán de nom
bramiento Real. 

Art. 12. Las Notarías se proveerán 
por oposición ante las Audiencias, que 
propondrán al Gobierno los tres oposi
tores que crean mas beneméritos. 

Art. 13 . Quedan abolidas las presta* 
cienes de Fiat, media anoata y otras de 
esta clase para obtener titulo de ej rcioio. 

Los Notarios pagaren por ejercer su 
cargo ot impuesto a que están sujetas las 
demás profesiones análogas. 

Art. 14. El Notario, para tomar po
sesión de su oficio, constituirá en las Cajas 
del Estado, ea calidad de lianza y coni) 
garantía para el ejercicio de su cargo, un 
depósito n títulos de la Deuda pública 
que produzca una renta anual seguu las 
condiciones de cada localidad, ó acreditará 
que la disfruta en lincas propias, rústicas 

ó urbanas, y quedará suspenso cuando fal
ten estas garantías, hasta que las reponga. 

. Art. 15. Los Notarios, para entrar en 
el ejercicio do su cargo, jurarán ante la 
Au íiencia del territorio obediencia y fide
lidad al Rey, guardar la Constitución y 
las leyes, y cumplir bien y lealmente su 
cargo. 

Art. 16. El ejercicio del Nolario es 
incompatible con todo cargo que lleve 
aneja jurisdicción, con cualquier empleo 
público que devengue sueldo ó gratifica
ción de los presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales, y con los cargos 
que le obliguen á residir fuera de su do
micilio. 

Sin embargo, en los pueblos que pa
sen do 20.000 almas podrán admitir aun 
fuera de su domicilio los cargos de Dipu • 
lados á Corles ó Diputadas provinciales. 

TITULO III. 

Del protocolo y copias del mismo que 
constituyen instrumento público. 

Art. 17. El Notario redactará escri-
turas matrices, espedirá copias y formará 
protocolos. 

Es escritura matriz la original quo el 
Notario ha de redactar sobre el contrato ó 
acto sometido á su autorización, firmada 
por los otorgantes, por las testigos instruí 
mentales, ó de conocimiento en su caso, y 
firmada y signada por el mismo Notario 

lis primera copia el traslado de la 
escritura matriz que tiene derecho á obte
ner por primera vez cada uno de los otor
gantes. 

Se entiendo por protocolo la colección 
ordenada de las escrituras matrices auto
rizadas Jurante un ano, y se formalizará 
en uno ó mas tomos encuadernados, folia
dos en letra y con los demás requisitos 
que se determinen en las instrucciones del 
caso. 

Arl. IB. No podrán espedirse segun
das ó posteriores copias de ta escritura 
matriz sino en virtud de mandato judicial, 
y con citación do los interesados ó del 
Promotor fiscal cuando se ignoren 63tos ó 
estén ausentes del pueblo en que esté la 
Notaría. 

Será innecesaria dicha citación en los 
actos unilaterales, y auo en los demás 
cuando pidan la copia lodos los interesa* 
dos. 

Art. 19. Los Notarios autorizarán 
todos los instrumentos públicos con su fir
ma, y con la rúbrica y signo quo propon, 
gan y se les dé al espedirles los títulos de 
ejercicio. 

No podrán variar en lo sucesivo sin 
Real autorización la rubrica ni el signo. 

Bu cada Audiencia habrá un libro en 
que los Notarios pongan su firma, rúbrica 

y signo, después de haber jurado su 
plaza. 

Art. 2 0 . No podrán autorizar los No
tarios ningún instrumento público ínter 
vivos sin la presencia al menos de dos 
testigos. 

Art. 2 1 . No podrán ser testigos en los 
instrumentos públicos los parientes, e s 
cribientes ó criados del Notario autorizante. 

Tampoco podrán serlo los parientes 
de las partes interesadas en los instruraen-
los, ni los del Notario, unos y otros dentro 
del cuarto grado do consanguinidad ó s e 
gundo de afinidad. 

Art. 22 . Ningún Notario podrá auto* 
rizar contratos que contengan disposición 
en su favor, ó en que alguno de I03 olor-
gante* sea pariente suyo dentro del cuarto 
grado civil ó segundo de afinidad. 

Art. 2 5 . Los Notarios darán fé en ios 
instrumentos 1 públicos de que conocen á las 
partes, ó de haberse asegurado de su co« 
nocí miento ñor el dicho de los testigos 
instrumentales, ó de otros dos que las co> 
nozcan y que se llamar ta por tanto testi
gos de conocimiento 

También darán fé do la vecindad y 
profesión de los otorgantes 

En los casos graves y eslraordinarios, 
en que no sea posible consignar por com
pleto estas circunstancias, espresarán cuan
ta sobre ello les conste de propia ciencia, 
y manitíesten los testigos, instrumentales 
y de conocimiento. 

Art. 24 . En todo instrumento público 
consignará el N o .ario su nombre y vecin
dad, los nombres y vecindad de lo3 testigos, 
y el lugar, afio y dia del otorgamiento. 

Arl. 2 5 . Los instrumentos públicos 
se redactarán en lengua castellana, 1 y se 
escribirán con letra clara, sin abreviatu
ras y sin blaocos. 

Tampoco podrán usarse en ellos gua* 
rismos en la espresion de fechas ó canti
dades. 

Los Notarios darán fé de haber leído 
á las partes y á los testigos instrumenta
les la escritura integra, ó de haberles per* 
¡nítido que la lean, á su elección, antes de 
que ta firmen, y á los de conocimiento lo 
que á ello se refiera, y de haber adverti
do á unos y á otros que tienen el derecho 
de leerla por s í . 

A r t . 21'». Serán nulas las adiciones, 
apostillas, entrerenglouaduras, raspadu
ras y testados ea las escrituras matrices, 
siempre que no se salven al lia de estas 
con aprobación espresa de las partes y 
firmas de los que deban de suscribir el 
instiumento. 

Art . 2 7 . Serán nulos los instrumentos 
públicos: 

1,° Que contengan alguna disposición 
á favor del Notario que los autorice. 

2.° Eu que sean testigos los parientes 
de las partes en ellos interesadas en el 
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grado de que qaeda hecho mérito ó I03 
parientes, escribientes ó criados del mis
mo Notario. 

5.° Aquellos en que « I W a r i o no dé 
fé del conocimiento de lús otorgantes, ó 
supla esta diligencia en la forma estable
cida en el arL 25 de osta ley, ó en que 
no aparezcan las firmas dé las partes y 

• testigos cuando•ilt 'banhacorlo, y h firma, 
rúbrica y signo del Notario. 

Art. 2 8 . No producirán efecto las (lis* 
posiciones á favor de parientes, dentro del 
grado anteriormente prohibido, del que 
autorizó el instrumento en que se hici J -
ron. 

Art . 29 . Lo dispuesto en los artículos 
que preceden, relativamente á la forma de 
los instrumentos y al número y cualidades 
de los testigo?, y á la capacidad do 
adquirir lo dejado ó maodado por el 
testador, no es aplicable á los testamentos 
y demás disposiciones mortis causa, eq 
fas cuales regirá la ley ó leyes especiales 
del caso. 

Art. 30 . Las escrituras autorizadas 
por Notario harán fó en la provincia en 
< P A TMIDA-

Para hacerla en las demás proviucias, 
deberá ser legalizada la firma del Notario 
autorizante por otros dos Notarios del mis» 
mo partido judicial, ó por el Visto Bueno 
del Juez de primera iustahcia, que pondrá 
el sello del Juzgado. 

Art. 5 1 . Solo el Notario á cuyo car
go esté legalmente el protocolo podrá dar 
copias de él. 

Art. 5 2 . Ni la escritura matriz ni el 
ibro protocolo podrán ser estraidos del 
ediQeio en que se cu todien, ni auu por 
decreto judicial ú orden superior, sal* 
va para su traslación al archivo corres
pondiente y en los casos de fuerza mayor. 

Podrá, sin embargo, ser desglosada 
del protocolo la escritura matriz contra la 
cual aparezcan indicios ó méritos bastan-
Íes para considerarla cuerpo de un delito, 
precediendo al efecto providencia de! JUZ
gado que conozca de 61, y dejando en lodo 
caso testimonio literal de nqreJIa, oou in
tervención del Ministerio fiscal. 

Los Notarios no penmiiran tam r oco 
sacar de su archivo uinguu documento oue 
se halle bajo su cusloiha por razón de su 
oficio, ni dejarán examinarlo en lodo ni en 
parte, como ni tampoco el protocolo, no 
precediendo decreto judicial, sino á las 
parles interesadas cou d Techo adquirido, 
sus herederos ó causa-habientes, En los 
casos, sin embargo^determinados por las 
leyes, y en virtud de mandamiento judi
cial, pondrán de manifiesto en sus archi
vos el protocolo ó protocolos, á fin de es» 
tender en su virtud las diligencias que se. 
hallen acordadas. 

Art. 55 . Los Notarios remitirán por 
conducto dol Juez do primra instancia del 
partido al Regente de la Au liencia, en los 
ocho primeros dias de cada mes, índices 
de las escrituras matrices otorgadas en el 
anterior, espresando los números ordina
les de B&las en el protocolo. 

linios iudices so espresará, respectarle 
cada instrumento, el nombre de los otor-

.gantes, el de los testigos instrumentales,, 
el de ios testigos de conocimiento en su 
caso, la fecha del otorgamiento y el obje
to de! acto o contrato. 

Art. 54 , Los Notarios llevarán un li
bro reservado en que se insertarán con la 

numeración correspoudienie copia de la 
carpeta de los testamentos y codicitoscer* 
radps, cuyo otorgamiento hubieren auto

r izado, y los protocolos de los testamen
tos y codicilos abiertos cuando los testa
dores lo solicitaren, y remitirán un íudice 
r o e r vado al Régeme de la Audieucia por 
conduelo {{el Juez <le primera instancia en 
los términos estaolecidos en el articulo 

^anterior. No es ueceaarioque haya un li
bro para cada aúo. 

Art. 5 5 . Llevarán ademas un proto
colo reservado en que pondrán las escri
turas matrices de recouociuiienio de los 
hijos naturales cuando no quieran los in

teresados que consten en el registro gene
ral. Remitirán también de las escrituras 
así protocolizadas íudice reservado p o r o ^ t a t - Los Notarios no podran sor 

'suspensos ai privados Je oficio guberní-
li va rífenle, escepluaudo, en cuanto 'á la 
siispeiwiou, el caso prevenido en el a r 
tículo 14. 

con .lucio del Juez de primera instancias 
Regenle Je la Au lí-.-icia, y tffllecesititó 
rán formar en eudapáüo prof9olo^*Ulg* 
rente. 

. . • i ¿ ¿ v ; -
T I T U L O I V . 

De ta propiedad >j custodia de los p\\ lo
cólos é instrucción de las Notarías. 

Art. 36 . Los protocolos pertenecen a1 
Estado. Los Notarios los conservarán, con 
arregló (áftla* lefes,jcomffiarohiveros d r 
los mismos'y bajo su responsabilidad. 

Art. 57 . Habrá en cada Audiencia, y 
|-bajo*íM4-MHPECEI<»o.. un archivo general de 

escrituras publicas, 
listos.archivos se formarán con los 

protocolos do las Notarías comprendida:; 
en el territorio respectivo de cada Au
diencia que cuenten mas de 25 años de 
fecha. Los ¿5 protocolos mas modernos 
formarán el archivo del Nularh á cuyo 
cargo estela Notaría, que remitirá anual-
mente en lia ríe diciembre con seguridad 
al Il 'gente do la Audiencia, el protocolo 
que debe ser depositado en el archivo ge
n e al. 

El libro y protocolo reservados á que 
se.refieren los artículos 5 i y 55 de e^ta 
ley ¿e remitirán en igual forma á los 25 
artos dé haberse abierto. 

Art; 5 8 . En los casos de vacante de. 
una Notaría, y de inhabilitación ó infea-
pacidad de un Notario, el que con arreglo 
al art . 6 .°daesla ley deba encargarse de 
la Notaría recibirá bajo inventario -tos-
protocolos y demás documentos para en
tregarlos con igual formalidad al mismo 
Notario si se habilitase; ó en otro caso á 
su sucesor en el oficio. 

El Juez de primera instancia en las 
cabezas de partido, yol le paz en los de
más pueblos, intervendrán en el inventa
rio y en la entrega. 

Art. 59 . En el caso de inutilizarse el. 
todo ó parte de un protocolo, el Notario 
dará cuenta al Juez y al Promotor fiscal 
del partido, y estos respectivas míe al Re» 
gente y fiscal de la Audiencia, para que 
Instruido con citación de partes el oporlu» 
no espediente, cotejados los índices y li
bros, y examinada los Registros, de Hi
potecas, se repongan en la parle posible 
los protocolos y los libros. 

Art. 40 . Los Jueces de primera ins
tancia visitarán cuando lo estimen con
veniente las Notarías comprendidas en su 
par filo. 

El Gobierno y el Regente de la Au
diencia podrán decretar visitas eslraordi» 
narias para las que solo nombrarán magis
trados, Jueces ó individuos del Ministerio 
fiscal. 

TITULO Y. 

Del Gobierno y disciplina da los Notarios. 

Art. 4 1 . Habrá Colegios de Notarios 
en los puntos que el Gobierno designe. 

A cada colegio pertenecerán todos los 
Notarios del territorio señalado al mismo. 

Art. 42 . Los colegios serán dirigidos 
por Juntas, y ellas tendrán la autoridad 
judicial, y el Ministerio fiscal la inlerven-
oion que se establezca en los reglamentos. 

Arl . 45 . Por fallas de discipiioa y 
otras que puedan afectar al decoro de lá 
pn fesion, podrán las Jimias directivas de 
los coiegios amonestar a los Nolari s , 
reprenderlos por escrito y multarlos gu
bernativamente hasta en cantidad de. 25 
duros. JBn caso de reincidencia, darán 
parle á las Auuieucias, ias cuales podrán 
multar hasta eu 100 daros, dando cono
cimiento «idemás al Ministerio de Gracia y 
Justicia para que se ponga nota en los 
respeclivvs espedientes de los Notarios, 
lodo sin perjuicio de lo demás que proce
diere en justicia y salvas también cuales> 

quiera otras atribuciones disciplinarias de 
Jos Jueces y Audiencias. 
• • . . . • . . . . 

TITULO VI. 

derechos y premios de los Salarios. 

Art. 4 5 . El Gobierno, oidas las Au» 
diencias, presentará a las Corte 
j & i o M A r i M t c t o é l e ] par1 

cor el arancel que lije los derech 
ríales. 

ARL Lii I • t\t I . F I-

para el ejercicio íle su profesión por librar 
tos protocolos de inundación, incendio ú 
otra fuerza mayor tendrá-derecho á 4ina 
pensión. 

Si fundiese par la misma causa, su 
viu la é hijos menores tendrán igual de> 
recho. 

Disposiciones generales. 

Art, .47. El Gobierno dictará las ins
trucciones y reglamentos que sean, nece
sarios p n a el cumplimiento de esta ley. 

Art. 48 . Se declaran derogadas las 
leyes, disposiciones y costumbres gene
rales ó locales contrarias á su tenor. 

Disposiciones transitorias. 

1 / No obstante la incompatibi l idad 
establecida en el ar t . 16 de esta ley, los 
Escribanos y Notarios que actualmente,; 
ademas Ue sus escribanías, intervienen en 
los actos judiciales, continuarán desempe
ñan lo uno y otro cargo mientras no vaca
ren natural ó legalmente. 

2 . a Los depósitos de escrituras publi
cas que hoy existieren en poder «le part i 
culares pasaran al archivo de las Notarías 
que el Gobierno designe, previas las for
malidades del caso y las indemnizaciones 
que procedan, 

5.* Se reincorporarán al. Estado des-i 
de luego, previa indunnizaoion, lodos los 
oficios de fé publica enajenados vacantes: 
en la actualidad, y los que no lo estuvie
ren, ámedida que fueren vacando. 

4.* Los dueñas <Je los oficios de la fé 
pública enajenados ó cuniirmados con la 
cláusula de reversión á la Corona p r el 
precio de egresión ú otra cantidad rielera 
minada serán indemnizados cou arreglo á 
dicha clausula. 

Los demás dueños de oficios enajena-
d s recibirán por indemnización: primero, 
el importe de la egresión y confirmación: 
segundo, lacaáluiad que cansío salisfe» 
• i por suplemento. 

I^as corporaciones poseedoras de tales 
•oficio*, cuyos gastos no se satisfagan por 
los presupuestos del Eslado, se considera
rán comprendidas en el párrafo anterior si 
no han sido iudotinizadas con la creari¿n 
ile otros oficios análogos. 

En caso de duda, el Gobierno decidirá, 
oyendo al Consejo de Estado, ó á alguna 
üe sus Secciones, y dejando á los i tere* 
sados los recursos de derecho para ante el 
propio Consejo. 

5.* El derecho á la indemnización se 
declarara por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. Las indemnizaciones Sle abouarao 
por el Ministerio de Hacienda. 

6 / Los «líenos de oficios enajenad--
que reununcien en debida fohrití lid in
demnización de que traíanlas disposieio;; s 
anteriores tendrán el derecho de presentar 
¡ n . a s i , ó oe presentar por uaa sola vez 
en UsNularí isque en los mismos pueblos ó 
distrito reemplacen a los oficios suprimi
dos, á persona que reúna todos- los requi
sitos prescritos en et artículo 10 de esta 
ley. En esle caso, los dueüos o los asi 

— 
presentados no entrarán por oposición, pe
ro sufrirán un examen riguroso en la for
ma que el Gobierno determine por regla 
general. SI el dueño ó propuesto n o reúne 
las circunstancias requeridas ó n o obtu
viese aprobación e n el examen, podrá h i -
cerse nueva^presentacion, 

7 .* Los nombramien los para las Nota»} 
rías vacantes, hechos con anterioridad á la 
publicaron de esta ley por las corporacio
nes ó particulares que tenian esle derecho, 
surtirán su efecto, sin embargo de lo dis
puesto en los artículos 7.° y 5.°, quedando 
sujetos los nombrados á las demás pros* 
ciipciones de la misma ley. 

Las Notarías á que se refieran estos 
nombramientos no estarán en el caso de 
reincorporarse al Eslado hasta nueva va-

8 . \ ' Los Notarios nombrados con arre
glo á esla ley podrán ser autorizados por 
el Gobierno para servir en comisión las 
Escribanías de los Juzgados de primera 
instancia en los partí los éh qu^ la necesi
dad lo exija, hasta que se pub(iqio la ley-
de organización judicial, ó se disponga lo 
conveniente sobre Escribanos actuarios. 

9.* Quedan dispensados de tos ejerci
cios de oposición que establece el a r l . 12 
d esta ley los pasantes ó aspi'antes raa* 
triculados'en los antiguos Colegios de. No
tarios antes del 18 de octubre de 1858, 
que tienen derechos adquiridos á las plazas 
que resulten vacantes e n ' s u s respetivos 
Coiegios, á quienes se declara con pro* 
ferencia para obtener dichas plazas á me* 
dida que vacaren y por el orden de ábti-
güedad en los aspirantes matriculados, que 
deberán probar su aptitud, sujetándose á 
un riguroso examen en la forma que dis
pondrá el Gobierno» á no haber sido ya 
examinadosy aprobados por las Audiencias 
al tiempo de publicarse esla ley. i 

10. El Gobierno queda autorizado pa
ra resolver-Ufl-iludas quo-oenrran, previa 
audiencia del Consejo de Estado ó de al 
guna de sus Secciones. 

Por lanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus 

ticias, Gofes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares.y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir, y 
ejecutar la presente ley on todas sus partes. 

Dado en Palacio á Yeiuliocho de m a y o 
de mil ochocientos sesenta y dos.-—Yo la 
Iteina.—E! Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele. 

te 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
( ¿ultiJuoo feol »-h - , 8 a y a i mí ¿ nxwoi 

.hJr>bibu[i>iiz-> loJ'jfc'tuai 
Subsecretaría.— .Yegociado 3 . ° 

Remitido ;i informe «lo la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estailo él espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez efe primera instancia 
dé Santa Maríi de Nieva para procesar á 
don Luis Prados, Regidor del Ayunta* 
miento de Nava de la Asunción, ha con* 
sul lwo lo siguiente: 

«Exorno. Sr : E-ti Sección ha exarai-
nadoel espediente en que el' 'Gobernador 
de 1 la provtaefi de Segovm ha uegadO al 
Juez de primera instancia de Santa Maria 
I!E Nieva la auloriz.ICION qtte solicitó para 
procesar á don Luis Pra los, Regidor del 
Ayuntamiento üe Nava «ic la Asunción. 

Resulta que con n¡ IT'VO de resistir 'al-
-gunos vecinos de dicho pmblo el pago de 
las cuotas que les hablan correspondido 
en el n-parto 'e 1U0 fanegas de trigo que 
el Ayuntamiento,'según costumbre inme
morial, había hecho entre tos labradores 
con d>'>tiuoa cubrir la dotación de los 
guardas rurales, ln corporación municipal 
comisionó al Regidor don Luis Trados p i 
ra que ejecutivamente procediese á la 
cobranza o exacción de las porciones de 
grano que se aleudaban: 

Que en su consecueucia el Regidor se 
presentó en casa d e u n o do los deudores, 



llamadníernandooMañoz, acompañado del 
alguácUíy do dos guardas, y dirigiéndose 
;i la,mujer, del .Muüoz>que;sefellaba á la 
puerta, U\ Uizo saber el objeto de su comi
sión, contestando aquella que su marido 
había salido, y que mientras no estuviese 
en casa nó permitiría que se llevasen el 
trigo: 

Que salió en seguida la mujer á lla
mar á su mandor-y- mientras tanto, sin 
esperar á que volviese, el Regidor, esci
tado por los guardas^ los cualps lo hicies 
ron presente que seria inútil' esperar l a 
venida del .Muñoz^urquc ya en distintas, 
ocasiones h ibia eludido ej pago, mandó al! 
alguacil que con los' guardas, y asociado 
de otro vecino í eáíraseo en la casa, cuya1 

puerta estaba enlreaoieiui, y ocupasen una 
fanega y dos cuarlil os de trigo, cantidad 
á que áscenlfiái la deuda; y asi se verificó,, 
quedándose entre tanta el Uegidor cá laj 

QlhV dedujo el Muñoz la correspon
diente querella ante el Juzgado contra el 
Uegidor, á quien acusó de allanamiento; 
de morada y abuso de autoridad, alegan id 
además que su resistencia al pago se fun
daba: j i M i desigual d a di. ora qiÁftfento|tfia 
hechq ¡ ^ r e p a r t o , de. las.MMlíunogafe de 

Que admitida la competente informa
ción testifical, quedaron justificados lo* 
hechos espuestos, y en su virtud, im.a£iuiEs_4 
do con el Promotar fiscal y á petición del 
querellante, pidió el Juez la autorización 
para procesar al JUgklar^ «« 

Que el Güberr i í Jo /^ í l ió- infbr i ieá l 
Ayuntamiento, quien lo evacuó ma . ins
tando hab-r en efecto dolo 1 comisión al 
Regidor para realizar la cobranza del trigo 
que algunos vecinos morosos a ieudaJujj, 
para pago de los guardas, según el répaí-' 
lo vecinal que se había practicado; siendo 
,,rm.n1,» .li.'h.t .rnhr;,.,7=, n^flf lf l ^ „ , , : , r . 

das no contaban con otro recurso' pata su 
sustento y el de su fa-mlia: 

O'oé-por último, después de oir lam-
bieu.al Regi(lor, iiuieu coifinnóJa¿certe-. 
za áfr'íes heéhos referidos] negów trober-
nalojjt» autorización, fundándosejion el 
Consejo provincial en que no hubo alia-
namiento dej morada ni apuso en la con-
tlu¿ia' Uel Regidor, porque obró'eri virtud 
(!,; !>i)cdieuu!a a las oMeues..e.i¡isliuodu-
nes del Ayaplamicno, ocupan.io un.i can. 
tidad Üe tri^o que por ser la m¡s:ha espe-
CJn lin qiH \r A«" l t «^"«'«1'* l iar ia n i n a . 
cesario el embargo. 

Considerando: 

al nacer electiva la cuota repartida a Fer
nando Muñoz procedió en conformidad á 
tas órdenes e i u s l r d c d ü n o s . í m Q - ü l ^ m > 
tamiento le comuuicara, y por lo tanto no 
incurrió en responsabilidad, puesto que no 
hizo otra cosa que cumplir estrictamente 

jw) au cwnminn, lacualhyautflriaatoi ¡tm 
realizar ej altivamente y fin levantar 
mano el pago completo do la dotación 
asignada á los guardas rurales: 

2.° Que no hubo esceso por parte del 
Regidor, toda vez que, habiendo de haber* 
se Vi pago en la misma especie en que la 
deuda consistía, no uabia necesidad de 

'embargo pré ' io; y Iratáudosé de ira deu
dor, moroso^ que requerido aoLeri rio. níe 
para et pago, no interpuso ivc¡am«e:>-¡. en 
forma, obró legalmente oi RegtJur, sin 
que la cireuuslauuia.de haberse asociado 
ue un solo testigo para el acto de ocupar 
el trigo, en Vez de los dos de que débifcra 
haberse valido, sea fundamento bastante 
pira que por esta simple falla d iVrmaii-
da i sea reconvenido cr¡mina(meute; 

La mayoría de la Sección opina que 
debe.confirmarse la negativa del Gub. i -
nador de_Segovia.» 

Y hablen los¿ digmdo S. M. ia Reina 
(Q. Di U. . resolver eonformidal cou 
lo eonsuHado-por la m*voria de la referí*» 
da Sección, de Real orden lo comuuico a 
V. S. para su iuieJigeueia y efectos cun^ 
siguientes. Dios ¿uarde a Y. S. muchos 
anos. ¿Madrid 2 8 de abril de 1602.—Po

sada Herrerav-^Seüor Gobernador de la 
provincia de Segoviai 

S E G U N D A . ' : , \ i ® & O X —— _ — 
GOBIERNO DE LA r . R O Y I N C I i 

OE « A D R I O . 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°— 
Monlet.-+Núm. 6(H,—Circular. 

.R1UÍJ *OtlÉJáfrSl 

Por e l Ministerio de Fomento se ha 
I espedido la Real orden s iguiente: 

((Para que con suficiente copia de n o 
ticias pueda este Ministerio preparar loria $ 
las medulas que se baila resuelto á poner 
en ejecución con el fin de colocar en bue
nas condiciones.di*conservación y fomento 
los montes públkos que hua sido escep-
tuados de i.i venta por Real decreto (fe 22 
de enero último, dispondrá V. S. que se 
le remita ana uo'.a on la que se informe 
sobre los puntos siguientes respecto de 
cni.i uno -!e lo-; montes de esa provincia 
que se eucdentiafr-en ta! en 

. t i .M OJ ¿ iá<mt%{A 1 
Deslindes y amojonamientos-. 

1.° ¿Está el monte deslindado? 
2.° Fn caso afirmativo ¿en que forma 

y - w q n e época? ¿Se ha hecho mas de un 
deslinde? ¿Se hicieron gubernativa ó judi
cialmente? ¿Ha quedado alguna cuestión 

| podien te? 
t .° ¿fifia amojonado? ¿Eojjué forma' 
\ .° lia caso ile ii;> estar deslindado, 

¿qué clase de inucüttudos o de cuestiones 
presentaría probablemente su desiiode y 

¡jyppj Sarniento? 

Condominus y servidumbres. 

V , ¿.Y j[uién pertenece el monte? 
¿Enf virtud de qué clase de t í tu-

7.° ¿11.^' cuesliones peudieoies sobre 
su propiedad ó au pos"SÍ011? 

i>.J .¿Eslán (iividilos tos dominios d i 
recto y mu? 

ü / ¿Lo eslán los del suelo y del vuelo? 
' 1 0 . Q u i servidumbres hay establecí-!, 

|- da9 en el m onte? 
íbd.Oá* , . 8 í l J A % o T 

Usos vecinales. 

i l . ¿Hay costumbre de que se apro 
véchen las maderas por repartos vecinales; 

r>n ftnal.iiiiprA n i r a (nrm* « H a l i n t a Í\A.\Ú 

de ven i ríos en pública subasta? 
12. ¿ttáy alguna práctica análogares-

|-pee^>-de la-i lenas? 1 
1 13. i.U liav r e s p e t o los ipas^os? 

I i. ¿La hay respecto de ot tea pro
ductos del monte? 

Guardería. 

15. ¿Cuántos guardas tiene el monte? 
16. ¿Quó condiciones se exigen para, 

su nombramiento? 
17. ¿Tienen casa en et monte? 
18. ¿Están armados? ¿Coa qué arma9? j 
19. .¿Cuáles son sus sueldos y emolu-« 

meulos? 
Para cada monte se hará una nota se«! 

flalada con el mismo número que el monte i 
tenga en el catálogo ile. la prov ¡ncia, yj 
será redáctala por el Ingeniero con las : 

iu.Uoia3.auele rcqnále;-i, las que le propor-
cunará B Siccion de E o n e n l o ' y las T a ; 

sean pedidas 4*v las'Municipalidades, de-¿ 
hiendo hallarse lo l is las notas reunidas: 
en este Mimsteiio ei i . ' ' Je. set iembre pró
ximo. 

De Real orden lo digo a V . S. papa su 
¡Ulejigctyia v cumaü nieato. Dios guarde 
a-V¿$/.m, » Midrid ¿1 Je mau> a \ . 5 I ;.l ^7 Je ::; 
¡é I-VJ¿.—V-g* de \i¡ i | i jo.—3r. U.ibcr-
iu .or h W i>rovi¡wia d e . . . . . . 

II i :i¡ :•• - i á i . ÍIOITi* »>^Mhl3íjt> U l J 

La qüeihti dispucsloiséiÍhs«rléfc«»H»| 
Bufe<wi^cMií-'*>4a'-provi.iicia, para <pw 

llefrueái poticia de todos ios señores AlcaU 
desale lofl>pÍÍJrtHt)?d s lil miííma que tie 
neu «r-debor'db fácitilaf los dÜtos iñdis«| 
;pensM)lesi |parai«4legá^'-'a^ ébje¡t*;'qÍ.ie s e ! 
propí-ne el Gobierno' vie S . M. V fin de 
alejar toda tftfda, advierto átos s'eftbj'es 
Alcaldes, v en s u defecto á los encarga
dos do la jurisdicción local, quedébon for
mar un cuaderno, en el que se irán co« 
piando'por su orden natural todas las pre
guntas, V ¡\ seguida se estendetati las' res^ 
puestas, separadas de las preguntas úni
camente por dos líneas 1ierizeni i^3;y[él¡ 
modo que se espresi á coiilfnü&'cíbn.^AI 
margen dereilió del'' papel se [rondrá 
en cabeza de cüdamm de las'pregunlásel 
uúoh'ro ( l e é T i r e y ^ ü e le cortes/) on Je. 

Las WSpfet '« seráa lodo lo concisas 
tpie la conveiiVente e l u i l a l permita. 
Cuando se .refieran á doeumeitloí, se es-
pn-saraí la clase de eSt > \ ron la mayor 
exictitud la 'fecha'del otorgamtdhtb, lps 
j)er:onas¿cwp;briiciones por tjülertéá se 
otorgaron y e l 'Escr ibum ó Notario ójpr 
ante quien se formalizaron. Si las cnriles-
lacidñesrüe refierea A l'« fníülelórt ó eos-
tambre, se espn.-S'.rú coa la nosiW ¡ ipr'o. 

-xhnV.cmn la épocay e ^ r l g é h i¡e Junde 
arranquen. 

1.03 seíiore3 Alcaldes conservarán re-í 
unidos eulas Secretarias de los Ayunta-

; ' - l J ' t ' ' o r ^ ¡ n r a lo, e s 
crituras, títulos y Jemas Jora•nentos que] 
hayan tenido presentes al contestar el in-' 
¡lersflgatofiu, a fin de.quo el lugeauíro de^ 
montes d e la provincia ó elTuacionario en, 
quien delegue, pueda comprobar la exac-
iiiu I di; las respuestas con ¡os docuiricn*: 
los de su referencia. 

Encargo muv parlicularmentai losso-
úores Alcaldes qua sin protestofrí escasa 
alguuai tengan conleslado el iid '.rwgalorio 
•.para el d i i 16 de ju Jo próxim i venidero. 

De! celo do las autoridades locales rao 
promelo (juu se apresurarán á cli íiplir >iu 
dar l oga ra recuerda alguno un servicio 
que li i de. redundar en bien del municipio, 
y coijsiguienlouienle en beneficio del co-
IÜUU il i l»S reápeotivos vecinos^ 

Si desg rac i a Jamon lü jdoquouQeAde es
perar, uo se eompiendieso en alguna lo
calidad lacouveoieuciuvdei espr-sado sor-
iVicio y quedase e s t e siajieloportuuo cum
plí aienlo, ni . ia en el CÍISU- 9iem|>r( 
s e n 8 i b l e á m i aULeridad, de opduiar meilí 
das eficaces cbulra los morosas, si o atoja i 

| .de que por los mismos ó á su cosía s e Iré 
ne cumplidamente el ya espresado s e r -

^ ic io . 
Madrid 31 de mayo^de 1 8 6 2 . — E 

Duque de Seslo. 

T i - R C K R A S E C C I O . N . 

SKCIlMAiiÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
MADH1D. 

«Auna hüiih'S-Hi 9 n a o b a o v i B l n i b l ioq I 
Circular. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propieda 1 se ha comunicado a íuüs- j 
trisimo señor itegenta.de- esta Audiencia,j 
con fecha 21 del actual, loque sigue: 

«limo. Sr.—Por el iMinisterioide'Ma-j 
cienda se ha dirigido al de Gracia y Jus-¡ 
ticia, de Real orden, una eomúnioauiou} 

'apresando que varios Administradores dej 
Hacienda puoiiea se uibian quejado á la 
iDireccion de Contribuciones de la (allí de: 
celo cou que algunos Registradores se 
•prestaban á la liquidación del impuesto yj 
tiernas que liaco i elaciou con los interesa-} 
dos de aquella. 

i¿u su vista esta Dirección ha acordado; 
manifestar á Y. ¿ ' para que lo traslade al 
tos Registradores de los partid.)S judiciales^ 

•ttel lerritoi io de esa Audiencia, que como, 
hasta el planleamu-mo d^ la nueva ley 
hipotecaria desempeñan las funciones de, 
los antiguos Contadores, tienes por lo 
misuio doofres que cumplir con la 111-
cienda, respeclo a los intereses fiscales, 
que de uiugua modo caofvieue que des

atiendan; y por" eüy^fallá^etsnmrtllmiento 
incurrirán enresponsílbilidad: ' ' ' : 

Por tanto, hará V. f. ehíérftjer 'á los 
Ru$strayldi^,•' ^ i ^ - 1 jirócarefr dqh esmero 
y celo cumplir lo qip. le* atarle en su car
go respecto d; lo qnq les cs(á prescrito 
en relación con la tíicíenda núbtica ésfo 
sin'jvrjuici') do lo qu \ se ch ñuhic 1 por 
circular'de 15 do marzo último, sobre la 
percepción de la tercera parle de los 'de
rechos por a piella, p c n m ' é n V W d í ^ & ^ e 
r e s o r t ^ a e p j p f e f t ) 

L b q a e d i g o á V. I. para su Inteligen
cia v efectos c^rrespondiestos » 

LacircuKtta q u r s e tiac'c referencia 
eñ la anterior dice asi: 

«II no. Sr.: Esta Dirección, en vista 
dé las cónsul ta? (Mova.laspo'r^ribJvegM* 
I r a J -ns sobre si estos deben percibir in-
.tearam-mle s.is honorarios, ó J a r á la Hi-

:teíéntra tfferce'ra parte de iftírallnítS, se
gún lo verificaban los *"Coftvi7lor%¿,,ílfiíi láíé-
vadu. .l-i prüjiue.sUL.cariiispaaUíiultí al es» 
celenlisimo señpr Ministro ¡le.Gracia.v J u s -
licia en el sentida de que se enleh lióse 
iategfa-la-ftorcapcion -do- houorar u ^ q a o 
devengan aquellos funcionarios: mas como 
la resolución definitiva se ha va d ^ t o m i r 
con acuerdo '4a¡\Ministro \le Hacienda, la 
Cjireccion p >r de pronto solo puede hacer 
présenlo á Y. I .q u e inlerin se resuelve di
cha pr puesta, los Regístr 11 ires retengan 

¡ iulegraaientií sus honorarios, s"in ILir par
to áig*ú i á la ll icíendi. u . 

Lo i jue tralla I ira V. (. ai Registrador 
de Pislraná que se lo ha eonsulláJo, y lo 
teñirá V. I. presente para casos análogos 
y efectos consiguientes.» 

Loque trauscribj á Y. para su cono-
cimiento y'"efectos oportunos. 

Dios guarde á V. mic lns a ñ i ; . Ma
drid 20 de mayo de 18J2.'—Marcos Cu
billo de Mesa.—Señor Registrador de la 

"Propiedad del partido J e . . . . . 

' i • • • • ii 

QUINTA SEffiíO.N. 
1 1 

u.iitiiwup . t i 
ADMINiSFftACjp;* ^ R f ^ ^ L J l f ^fCIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por la Diréccidn ^erferal de Contribu
ciones, se comunica á esta oficina con fe
cha 27 del mes acfuaí lo siguiente: 

(Ion focüa:2l del corriante.mos dijo 
esle centra,directivo á la AdminisJlWton 
principal <k Uacieuda;pública..de .laupro» 
vincia i'v Zamora, lo qgie sigue: 

[ La Dirección general de Ronlas.,j8s-
tancadas dijo á esln de mi cargo..en co
municación .de IO del mes actual lo si
guiente; 

Lxcmo Sr . : En vista d é l a comuaica-
eioo da V. E fe ha i de abril, on la. <|ue 
trascribe la oue le dirigió el Adminislrador 
principal de íljcienJa pública de Zimora, 
suscilaujo la duda de *í deben llevar sello 
de oO céuta, los recibos de recirgo muni-

l cipal y premio de-cobranza íecnados en 
1861, ó tan solo el docu&fflM¿Jp¿fe¿4 
jusii.íiquojja salida y que.¡lkvrtK/0>wo es 
aaliual, la f.-cia corriente, esla Direc
ción geuerül b'a acordado.decir,á Y. E . 

. q u e los recibas,que. espiJtu ios Ayunta-

. luieníos p^r rcoargQi municipales y lpS.de-

Sosilarips ó recaudadores por premio deco-
rauza, cíeben l¿.ya/. el referido s^Up,.siem* 

pre que importeu 5i)0 ó masrs. ,quedando 
relevados de este requisito los libfamieutos 
que se espidan para firmal izar estás sali» 
das, por cuanto constituyen una operación 
de coatabii! 111, cuyo jusütifeante'^s'ePHS-
cibo. Al prop*»»^*omftO daba- manifestar á 
V. E. que los recibos fechados cu 1361, 
no deben llevar el_ sello de que se trata, 
porque la. ley no púa ¡e tener efecto re* 
Iroaclivo; pero debe exijirse en ios libra-
¡nienlos que se espidan ¡.ara formalizar
los siempre que importen 500 o mas reales, 
toda vez que en el ano co;rienie es cuando 
virlualmente se ejecuta el pago 'le e^las 
bumas. Lo que comunico á V. E . por con
testación á su oficio citado. X esti Uirec-
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cion, lo traslada á Y. S. para su conoci
miento como resolución á la consulla que 
elevó á la misma en oficio de 26 de marzo 
último. La Dirección de mi cargo lo t rans
cribe á V. S. para su inteligencia, y para 
que per esa Administración se tenga p re 
sente cuando se verifique la formaluacion 
de los recibos de gastos municipales y 
premio de cobranza de las contribuciones 
territorial y subsidio de comercio, debien
do dictarse por V. S. las medidas conve
nientes para que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos y Recaudadores de 
esa provincia, á fin de evitar entorpecí* 
míenlos cuando llegue el caso de realizar* 
se aquella operación por los indicados r e 
cargos.» 

Lo que se hace saber á los Ayunta
mientos de esta provincia, para su cum
plimiento en la parte que les toca. 

Madrid 30 de mayo de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CAS18 DE 
MONEDA Y MINAS. 

£1 dia 30 de junio próximo, á las dos 
de la larde, tendrá lugar en esta corte, y 
simultáneamente en Linares y ante los Go
bernadores de Málaga, Sevilla y Almería, 
la subasta para contratar la enagenacion 
de 11.000 quintales de plomo de primera 
y 1000 de segunda, con sujeción á lo es -
estipuldo en el pliego de condiciones pu 
blicado en la Gacela, y que a-le mas se 
hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral, y en los puntos del remate. 

Las proposiciones se presentarán arre* 
gladas al modelo siguiente: 

«Conforme con el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de el que 
firma compra al Gobierno quin
tales de piorno de primera por el precio 
de rs . quintal; quinta
les de plomo de segunda, por el precio de 

rs . quintal.» 
Pecha, firma y domicilio. 

Madrid 27 de mayo de 1862.—El Di 
rector general, José Gener. 

Bl dia 30 de junio próximo, se cele
brará en esta Dirección general, y ante los 
Gobernadores de Barcelona, Sevilla y Má 
laga, subasta pública para la venta de 
25.000 arrobas de cobre, punto de alea
ciones, marca corona,procedente de las mi 
ñas de Kiolinto, bajo el precio mínimo 
admisible que se sirva fijar el Exorno, se 
flor Ministro de flaciendi en pliego cerra 
do que se abrirá en el acto de la subasta 
de esta corle, y haciéndose la entrega en 
Sevilla, con arreglo al pliego de condicio 
nes que aparecerá en la Gaceta, y se ha 
lla de manifiesto en esta Dirección general. 

Las proposiciones se arreglaran al s i 
guiente modelo: 

«Conforme con el pliego publicado en 
la Gacela de el que suscribe com 
pra al Gobierno arrobas de cobre 
punto de aleaciones marca corona, al pre 
ció de rs . la arroba castellana.— 
Pecha y firma.—Domicilio.—Punto don
de desean nacer el pago.» 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimieoio. 

Madrid 27de mayo de IS62.—El Di 
rector general, José Gener. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jozgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Naval carnero y su partido. 

Bago saber: Que á voluntad de su due

ño se sacan á pública subasta, que tendrá 
efecto ante mi y por la escribanía de don 
Lorenzo Izquierdo, las fincas siguientes: 

Una casa en esta población y su calle 
de San Cosme, que dirige á Madrid, se
ñalada con el núm. 33 y comprende 6087 
pies superficiales, que linda á Mediodía 
con la referida calle, por la que tiene su 
entrada principal; á Poniente con casa de 
los herederos de don Francisco Navarro, 
Oriente otra de don Ildefonso Fernandez 
Gadifianos y Norte otra de Romualdo Lu
cas Biaza; sale á subasta en la cantidad 
de 17.000 r s . 

Y un pedazo de tierra frontera, de can 
ber 4 celemines, estramuros de esta po
blación y su calle de las Cuevas; linda 
Mediodía otra i 'e don José Blanco, Oriente 
otra de don Manuel Guerrero y Norle ca
mino que de dicho barrio dirije á la con-
tram na; sale á subasta por 1000 r s . 

Para su remate se ha señalado el dia 
14 de junio próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado. Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran in
teresarse. 

:> a va (carnero 27 de mayo de 1862.— 
Vicente López,—T39. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia diciada por 
el señor don Pedro Borrajo de la Bandera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo, refrendada del infras
crito Escribano de número, en los autos 
de concurso voluntario de don Mafias (icá
zales Estufan i, y pieza sobre venta de la 
casa calle de Amaniel de esta corte, nú
meros 28 , 30 y 32 modernos, de la man
zana 521 , se cita, llama y emplaza á don 
Francisco Collet, rematante de la misma, 
para que dentro del término preciso y pe
rentorio de ¿O días, comparezca en dicho 
Juzgado á manifestar en debida forma los 
créditos ya graduados como preferentes 
por la sindicatura de dicho concurso, con 
los cuales ofreció pagar la suma de los 
201.420 rs . en que fué rematada á su fa
vor la finca relacionada; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo se declarará 
caducada su acción y sin derecho alguno 
á dicho remate, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de mayo de 1862 .—A. 
Ventura llamos.—1 i i . 

ALC ALDI\-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esle dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3600 fanegas de trigo. 
2610 arrobas de harina de id. 

14687 arrobas de carbón. 
113 vacas que componen 47.281 

libras de peso. 
5 i carneros que hacen 15.31 

libras de peso. 
106 corderos, que hacen 2 .608 

libras de peso. 

Precios de arUculos al por mayor y menor en 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 51 á 53 rs . arroba 
y de 18 á 20 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. i 

ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 76 á 94 rs . arrob* 

y de 38 á 48 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 90 á 94 rs . arroba, de 34 
a 36 cuartos l ibra. 

Jamón, de 110 á 114 rs . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 6 5 á 68 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos l ibra. 

Vino, de 34 á 42 r s . arroba, y de 12 i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 r s . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra, 
udias, de 23 á 30 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y Ue 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
abon, de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 ip> a 7 1|2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 29 r s . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . * 3 0 5 (anegas. 
Quedan por vender. 305 id . 

Precio máximo . . . 57 
ídem mínimo. • . . . 4 4 
ídem medio * . . . . 5 1 , 4 0 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de junio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

B O L S A D E P A R Í S . 

Junio 2 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 70 
4 1(2 por 100; . . • 97 ,05 

Españolea. 

3 por 100 interior. . . 49,3(4 
Amortizable. . . . 18 3(4 
Consolidados. . . . 9 2 1 ( 4 á 3 | 8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
• • 
ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 1.° de junio de 4862 . 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
.Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad.).. 

En la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora do la 

En la de la calle de Fuencarral 

122.894 

18.644 

19.124 

1984 

332 

323 

70 

• i l i '-

6 

2054 

333 

329 

TOTALES. . . 160.662 2639 77 2716 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Numero de pa
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección i .• Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 157.490,51 79 41 120 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MOMTELLANO. 

Sociedad especial minera. 

Trascurridos los plazos que marca el 
artículo 8.° de nuestro Reglamento, y 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, la Junta de gobierno, en se
sión celebrada el dia 26 de mayo último, 
ha declarado amortizadas las acciones nú
meros 150 ,151 , 160,163, 164,181 y 918, 
que pertenecían, a don Antonio Loperraez, 

y las núras. 753,820 y 821 á don Rafael 
López Ballesteros. 

Lo que se publica por la Jimia de g o 
bierno para que conste la caducidad da 
dichas acciones y la pérdida de sus ante
riores desembolsos y de todo derecho u l 
terior, sin perjuicio de reclamar el pago de 
los dividendos que respectivamente adeu
dan, asi como el de los gastos de los anun
cios y de otros cualesquiera que por falta 
de cumplimiento puedan originarse. 

Madrid l . # de junio de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario interino, José Aranguiti.—140. 

EDITOR, D . JUAN Airromo GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geróni
mo, núm. 50. 
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